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EccER, F1n:-1c I scus_, Episcopus Bri

xinensis et Prínceps. Linchiridion 
'F/1eologiae JJoymaticae Genera/is. 
Editio sexta. (790)-4."-1932. Pre
cio: 8. m. Typis et sumptibus vVe
gerianis, I)rixi11;1e. 

El "Enchiridion" del Dr. Egger 
no necesita nueva presentación. Este 
autor es en general justamente esti
mado por su sólida doctrina, por el 
acertado método escolástico en propo
nerla, por la claridad y brevedad ele 
exposición, y aun por cierto ardor 
comunicativo que atrae al lector y le 
lleva en pos ele sí. Estas elotes res
plandecen también en el presente vo
lumen que contiene solamente la Teo
logía dogmática general. 

Para no formular sobre él juicios 
menos favorables, conviene tener pre
sente que el tratado es propiamente 
un tratado dogmático según el plan 
del autor; lo que no impide que en
tren en tocio el decurso de la obra 
nurneros1s1rnos elementos filosófico
históricos. Así no llamará la atención 
que ya desde el principio se usen ar
gumentos ele autoridad que suponen 
ya probada cuál es la verdadera Igle
sia, su infalibilidad, infalibiliclacl del 
Romano Pontífice &. ; así mismo no 
parecerá extraf1o o tan extraf1o que 
entre el tratado "de revelatione" y 
el "ele Ecclcsia Christi" se interca
len los dos "de Traditione" y "ele 
Sacra Scriptura ". Por otra parte, es 
cierto q11e allá a la mitad del trata
do "ele Ecclesia" se propone la cu es-

tión de "Quacnam sit vera Ecclesia 
Christi " ; pero puede decirse que aquí 
el autor es puramente apologético. Es 
natural; así debía ser. Y no obstan
te, una cuestión esencialmente apo
logética, incrustada en medio ele un 
tratado dogmático cuando parece de
bía serle previa, llamará un poco la 
atención. Sin censurar el método y 
crclenación general seguida por d 
Dr. Eggcr, nosotros hubiéramos prc
krido que el ilustre autor hubiera 
compuesto un tratado en que clara
mente se hubiese deslindado la mate
ria según los dos aspectos apologéti
co y dogmático. Creemos que para. 
la formación de los jóvenes, encade-
namiento y claridad conveniente de 
las ideas, este método, generalmente 
seguido por los autores modernos, es 
preferible, aunque tenga también sus 
inconvenientes. De todos modos, den
tro de su método, el "Enchiriclion" 
del Dr. Egger es un manual exce
lente. 

F. S. RocA 

SALAVERRI, Jo,\QUÍN S. J. La idea de 
Tradición en la Historia Eclesiás
tira de Eusebio Cesariense. Extr. 
de "Gregorianum ", pág. 2rr a 240, 
vol. XIII, fase. 2, 1932. Pontificia 
Universita Gregoriana, Piazza del
la Pilotta, Roma. 

go : "ele modo procedencli in nonnullis 
rios en que se proponen las normas 
LACAU, ]EAN, S. C. J., Docteur en 

Deuxicme éclition. (XVI-482)-8.º-
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En este interesantísimo folkto se 

revela la mano firme de un macótro. 

El autor estudia la Historia Eclesiás

tica de Eusebio Cesariense bajo un as

pecto ele gran importancia. Por medio 

ele un análisis penetrante de la obra 

descubre en ella una prueba más-y 

prueba <le gran valor-de que existe 

una trabazón incl1soluble entre las 

ideas de tradición apostólica y verda

dera Iglesia cristiana. La cadena ele 

oro de la tradición que para S. Cle · 

mente Romano era: DlOS-CRISTO

LOS APU::iTOLES-N u:::,u nws-; 
y un siglo más tarde para Tertulia

no: DlO::i-CRISTO-LOS APOS

TOLES-LA IGLESIA-, es interpre

tada y además cleóarrollacla históri

camente en su último nucmbro por 

Eusebio que primero en un libro in

terpreta el término NOSOTROS ele 

S. Clemente R. y luego en otros cua

tro propone como "cuatro escalones 

históricos, ele manera que cada libro 

es una época ele los testigos de la 

tradición, que hereda a la precedente 

en relación semejante a la que hay 

entre el maestro y el discípulo que 

le sucede" (p. 239). "La división en 

libros la determinan aquellos persona-

j es eclesiásticos más notables, que 

clan unidad y carácter a la época ele 

cada libro, y que representan las dis

tintas generaciones sucediéndose en 

la herencia ele la trc.clición cristiana" 

(l. e.). De esta manera tenemos: DIOS 

(l. I, 1-4)-CRISTO (l. I, 5-13)-LOS 

APOSTOLES (l. II)-NOSOTROS 

(ele S. Clemente R=época subapos

tólica; l. III)-LA IGLESIA (ele Ter

tuliano; 11. IV -VII). 

Los que lean este opúsculo, desea

rán que el autor nos dé con frecuen

cia estudios tan importantes y lumi

nosos como el presente. 

F. S. RocA 

SuAREZ, E"11v1ANUEL, O. P., S. Thcol. 

Lect., Juris utriusque Doct. De 

Remotione Parochorum aliisque 

processibus tertiae partis lib. IV 

Cod. Jur. Can. (Vlll-360-4. 0 -1931). 

Precio: 32 l. Pontificium lnterna

tionale Institutum '· Angelicum" ele 

Urbe. De venta en Librería Fra

telli Lestini, Via della Palombella, 

24-25, Roma. 

El docto autor ele esta obra nos 

ofrece en ella un comentario de los 

procesos ele que trata la tercera par

te del libro cuarto del Código ele De

recho Canónico. Después de exami

nar el título ele esta parte del Códi

go : "ele modo proceclencli in nonnullis 

expeclienclis negotiis ve! sanctionibus 

poenalibus applieandis ", y ele razo

nar por qué no se mantuvo en la edi

ción auténtica la inscripción "de pro

cessibus administra ti vis" que se ha

bía propuesto en el esquema del año 

1916; pasa a estudiar, por su orden, 

los cincuenta y tres cánones que esta 

parte comprende. En primer lugar 

estudia los cinco cánones introducto

rios en que se proponen las normas 

generales ele esta clase de procesos 

y a continuación estudia íos siete tí

tulos contenidos en esta parte : "ele 

modo proceclendi in remotione paro

chorum inamovibilium; ele modo pro

ceclendi in remotione parochorum 

amovibilium; ele modo proceclencli in 

translatione parochorum; ele modo 

proceclencli contra clericos non resi

dentes ; etc. ". Puede afirmarse que el 

estudio ele estos procesos, en esta 

obra, es completo y hasta cierto pun

to perfecto. En cuanto al método, si

gue el autor las normas propuestas 

por la Congregación de Seminarios 

y Universidades en su decreto del 7 

ele agosto de 1917. Las opiniones que 

adopta el autor están bien fundadas 
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y bien razonadas; con todo nos ha 

parecido ver una cierta tendencia a 
interpretar algunos puntos con exce

sivo rigor. Así, por ejemplo, ¿ es ob

jeto del secreto, a que están obliga

dos los que intervienen en estos pro
cesos, lo que saben no por razón de 

su oficio, sino por otro conducto? 

(n. 13). ¿ Convencerán a todos las 
razones que aduce para probar que 

no se requieren las moniciones canó
nicas para infligir la sw¡pensión como 

censura? (n. 231). Pero estos son re
paros insignificantes, que nada quitan 
al valor científico y práctico de esta 

obra del docto profesor del "Angé

lico". 

Jr;AN SABATER 

LAcAu, JEAN, S. C. J., Docteur en 
Droit Canonique. Précicnx irésor 

des Indu/gcHces. Petit manuel a 
l'usage clu clergé et des ficleles. 
Deuxieme éclition. (XVI-482)-8. 0

-

1932. Precio: r 5 f. Casa Eclitrice 
lvfarietti, Vía Legnano, 23, Tori

no (rr8). Italia. 

He aquí un buen manual acerca de 

las indulgencias. El autor divide su 
obra en tres partes. En la primera, 

nos clá una exposición breve, pero 
clara·, de la doctrina teológica y ca

nónica ele las indulgencias ; en la se
gunda, enumera las indulgencias más 

usuales: las aplicadas a los objetos 

de pieclacl, como el crncifijo, el rosa
rio, los escapularios, las medallas, y 

las aplicadas a ciertos tiempos o lu

gares, como la bendición apostólica 
en el artículo ele la muerte, la del al

tar privilegiado, las estaciones, la 

Porciúncula, los jubileos, etc.: y en 
la tercera parte, indica las principa

les devociones católicas y las princi-

pales asociaciones piadosas que la 

Iglesia ha enriquecido con gracias 
espiritu;iles. La obrita es excelente y 

no hay eluda de que puede contribuir 

a que se tenga en gran estima ese te

soro, corno pretende el autor, y ade
más, puede prestar un gran servicio 

no sólo a los fieles en general, sino 

incluso a los mismos clérigos. En 
una nueva edición habrá que modifi
car algunos puntos, por causa de los 

recientes decretos de la Sagrada Pe

nitenciaría. Así, en la pág. 287, las 
indulgencias concedidas al ejercicio 

del Vía-Crucis, conforme al decreto 

de 20 de octubre de 1931 (A. A. S., 
XXII, p. 522); en la pág. 222, las 

indulgencias de las estaciones de Ro
ma, según el decreto ele 12 de abril 

ele 1932 (A. A. S. XXIV, p. 248); 
en la pág. 352, las concedidas al "An
gelus Domini" (A. A. S., XXV, pá

gina 71); etc. 

JUAN SAB.\TER 

PrsTOCCHI, MARIUS, Archipresbyter 
Ecclesiae Cathedralis Foroliviensis. 

De Bonis Ecclesiae tem.J,omlibus. 

(VIII-498)-8. 0 -1932. Precio: 15 l. 
Casa Editrice Marietti, Via Lcg

nano, 23, Torino (I 18). Italia. 

Esta obra del Doctor Mario Pis
tocchi puede ocupar un lugar distin

guido entre las que tratan de esta 

cuestión tan interesante e importante 

del derecho canónico. La exposición 
de los principios fundamentales del 
derecho de la Iglesia sobre lo;; bie

nes temporales es magistral, «sí como 
también el estudio de los cuatrn tí

tuíos que constituyen esta parte del 

Código, es a saber, la adquisición 
ele bienes eclesiásticos, la administra

ción de los mismos, los contratos, las 
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piadosas fundaciones. El autor, con 
mucho acierto, echa mano de las ins
tituciones del derecho romano, del 
derecho antiguo de la Iglesia, del de
recho civil moderno, en especial del 
italiano, para ilustrar las leyes vi
gentes de la Iglesia en esta materia 
tan llena de dificultades. Con razón, 
decimos, ha seguido el autor este mé
todo, ya que es verdad que, en nin
guna otra cuestión como en ésta, el 
derecho ele la Iglesia está tan ínti
mamente relacionado con el derecho 
civil. Algunos puntos nos han com
placido de un modo especial. Así, 
por ejemplo, es de alabar el criterio 
que señala para distinguir las cosas 
preciosas ele las que no lo son (pá
gina 54 ss.) ; la precisión con que 
define y distingue conceptos, por 
ejemplo, el de causa pía (pág. 219); 
la claridad con que expone la doctri
na, por ejemplo, del dominio de 
los bienes eclesiásticos bajo la su
prema potestad del Romano Pontí
fice (pág 69). Es completo el estudio 
del instituto jurídico ele la prescrip
ción como modo de adquirir (pági
na 163 ss.); etc. Esta obra será, cree
rnos, muy bien recibida por los es
tudiosos del derecho eclesiástico, a 
los cuales es digna ele ser recomen
dada. 

JuAN SABATER 

PrsToccHr, MARIUS. De susj,ensio11P 
ex infornwla co¡¡scientia. (VIII-
128)-8.0-1932. Precio: 5 l. Marietti. 
Via Legnano, 23. Torino (rr8). Ita
lia. 

La suspensión e.'t' -infonnata cons
cientia es, en derecho eclesiástico, un 
remedio extraordinario, en virtud ele, 
cual pueden los Ordinarios prohibir 

extrajudicialmente, por causas justas 
y legítimas, a los clérigos súbditos 
suyos el ejercicio ele su mmisterio en 
todo o en parte. El estudio ele este 
instituto jurídico constituye el objeto 
de este opúsculo dci canónigo Dr. Pis
tocchi. El autor expone brevemente 
los antecedentes históricos de la sus
pensión ex informata conscientía, su 
evolución jurídica y, siguiendo el or
den del Código, explica la disciplina 
actualmente en vigor. Es este estu
dio un buen comentario de este re
medio extraordinario, que el bien pú
blico ele la Iglesia puede exigir en 
algunos casos, y que, por lo mismo, 
está plenamente justificado como me
dida de buen gobierno. Con gusto, 
pues, recomendamos esta obrita, que 
puede ser utilísima, c,;pccialmcntc a 
las curias eclesiásticas. 

JUAN SABATER 

HovE, A. VAN, iuris canonici doctor 
ac magíster et in Universilate Ca
tholica Lovaniensi professor. De le
[!Íbus ecclesiasticis. (XVIII-382)-
4.0-1930. Precio: 40 f. Commcnta
riurn Lovaniense in Codicem Iuris 
Canonici editum a magistris et 
doctoribus Universitatis Lovanien
sis. Volumen I, Tornus II. H. Des
sain, Mechlinac. Romac. 

Este segundo torno del "Commen
tarium Lovaniense in Codicem Iuris 
Canonici" del Dr. Van Hove, cons
ta ele dos partes pr;ncipales. En la 
primera, expone el autor los prime
ros cánones del Código que, como es 
sabido, determinan el valor jurídi
co del mismo y sus relaciones con 
el derecho eclesiástico antiguo. En 
la segunda, que ocupa la mayor par
te del libro, comenta extensamente el 
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título '· de legibus ". En ocho capítu

los estudia, sucesivamente, la noción 

de la ley eclesiástica, sus propieda

des, su eficacia, el sujeto de las mis

mas, las causas excusantcs, su in

terpretación y cesación, y por últi

mo, estudia la doctrina sobre los pre

ceptos. El contenido de la obra es 

verdaderamente abundante y muy ri

co de doctrina, y sin duda alguna 

puede calificarse ele tratado completo 

sobre las leyes eclesiásticas. El autor 

nada omite de cuanto es necesario o 

conveniente en un tratado ele este 

género: la bibliografía abundantísi

ma, por no decir completa; las no

ciones históricas cuidadosamente pre

sentadas ; las cuestiones expuestas 

con claridad y orden ; las opiniones 

bien razonadas. Véanse las cuestio

nes siguientes, como prueba de lo que 

afirmamos: la famosa cuestión sobre 

la potestad de la Iglesia para impo

ner actos meramente internos (n. 169 

ss.); el estudio de las leyes que "or

dini publico consulunt" (n. 213 ss.) ; 

el de las leyes penales (n. 147 ss.); 

el de la epiqueya (n. 267 ss.) ; etc. 

El único rep:tro que quiero anotar es 

que quizás hubiera parecido más sis

temático el t!·,ü::1· del principio de la 

retroactividad de las leyes entre las 

propiedades o en lo referente a la 

eficacia de la ley, en lugar de estu

diar esta cuestión al comentar el 

canon 4. 

JUAN SAllATER 

FucHs, VrNZENZ, Regens des Bis

chiifiichen Knabcnseminars Kilia

ncum zu \;\/ürzburg. Der Orrfi11a

tionstitel i1m1, seiner Eustehunr; bis 

auf Iirno.c:en::; .T II. Einc Untersu

chung z u r kirchlichen Rechts

geschichte mit besonderer Berück-

sichtigung der Anschauungen Ru

dolph Sohms. (XXIV - 292) - 4."-

1930. Precio: 16 m. Kurt Schroe

der Verlag, I3onn. 

El título ele ordenación no signifi

ca ya el títnlo o igksia a cuyo se1-

vicio se ordenaba el clérigo, o la ads

cripción del clérigo a cierto título o 

iglesia, sino aquella garantía que pro

vee legítimamente a la conveniente y 

perpetua sustentación del ordenando, 

por ejemplo: un beneficio, un patri

monio, una pensión, cte. Tenemos, 

pues, un cambio en la noción jurí

dica del título ele ordenación, la cual 

fué definitivamente establecida, ¡me

de decirse, por Inocencio lI I, en 

I198. Este cambio de disciplina ecle

siástica ha sugerido a no pocos el es

tudio y la investigación ele las rela

ciones que existieron en los prime

ros siglos de la Iglesia entre la or

denación clerical y el título de la 

misma. Según el historiador y jurista 

alemán Rudolph Sohm, que en ésta 

como en otras cuestiones no hace si

no repetir antiguas objecciones, la 

ordenación no fué otra cosa sino la 

misma adscripción al sagrado minis

terio de una iglesia determinada; só

lo muy tarde, según él mismo, lle

góse a distinguir entre una y otra. 

El Dr. Fuchs, en el estudio que nos 

presenta sobre el título de la ordena

ción, no hace sino refutar esa teoría 

de Sohm. Su trabajo histórico por 

consiguiente tiene, como es fácil de 

ver, un gran valor dogmático y jurí

dico. La obra está dividida en cua

tro partes : en la primera, estudia la 

ordenación en la primitiva Iglesia; 

en la segunda, estudia el origen de 

las ordenaciones absolutas, es decir, 

sin título o adscripción a un oficio de

terminado eclesiástico ; en la tercera, 

el desarrollo de las ordenaciones ab-
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solutas, y en la última, el cambio de 
disciplina sobre el título de ordena
ción. No es necesario decir que el 
autor, en su estudio histórico cumple 
perfectamente su intento. El Doctor 
Fuchs prueba evidentemente cómo ya 
desde el principio hay que distinguir 
entre la ordenación y la adscripción 
del ordenado a un oficio eclesiástico, 
de modo que por más unidas que va
yan entre sí estas dos cosas no es 
posible confundirlas o identificarlas. 
Los fundamentos, por tanto, de Sohm, 
como, por ejemplo, el famoso cánon 
sexto del conci 1io de Calcedonia, no 
tienen consistencia alguna. De lo di
cho se infiere cuán útil puede ser 
esta obra a los teólogos, canonistas 
e historiadores. Nuestra enhorabuena, 
pues, al autor por este su estudio, 
que honra ciertamente la colección 
ele Kanonistische Stuclien une! Tex
te que publica el profesor de la Uni
versidad de Bonn Dr. Koeniger. 

]UAN S,\DATER 

KEPPLER, PABLO Gun.LER:-ro DEN, 

Obispo que fué ele Rottenburgo. 
Las Benditas AIIJlas del Purgato-
1w. Predicación y lectura. Tra
ducción ele la octava edición ale
mana por el R. P. MANUEL CAR
CELLER, s. J. (VIII-254)-8."-1930. 
Precio: 2,75 m. en tela. Herder y 
Cía. Editores, Friburgo ele Bris
fovia (Alemania). Editorial '' Ra
zón y Fe", plaza ele Santo Domin
go, r4, Madrid. 

Este libro, ele pequeño volumen, 
es todo un Tesoro del Purgatorio. 

Explica sucintamente y con toda 
claridad la doctrina católica sobre el 
Purgatorio; lo que es, lo que no es, 
las clases de penas, de daño, de sentí-

do, etc. Trae la doctrina y los tex .. 
tos ele la Sagrada Escritura y ele los 
Padres, intercala gran número de his
torias contiguas y modernas. 

Buena parte da a la ascética: XIII 
(p. I 12), Motivos para socorrerlas, 
XIV (p. 121). Maneras y medios de 
socorrer a las almas. 

Aunque ele suyo toda la materia 
ele este libro es apta para la predica
ción, ele propósito trata ele ella exten
samente, XV (p. 133) y sugiere ideas 
y planes, y aun al fin (p. 229) póne
se un sermón ele las almas. 

L. N,wAs 

E,1r;1mmcu, SoR AKA CATALINA, Re
ligiosa agustina del Convento ele 
Agnetemberg ele DLilrnen. La Do
lorosa Pasión de Nuestro Seífor 
Jesucristo. Tracluc;da del francés. 
Novena edición. (380-8. 0 -1930. Pre
cio: 3,50 p. en tela. Hijos de Gre
gario del Amo, Paz, 6, Madrid. 

Estas narraciones ele los pasos ele 
la Pasión del Señor, sin "tener un 
carácter ele verdad histórica", según 
se advierte en la Introdl!cción, siem
pre serán del gusto ele las almas pia
dosas, que gustan ele meditar los mis
terios ele nuestra Redención y quie
ren prcci:;,:r algw1as circunstancias 
ele los mismos para hacérselos pre
sentes y moverse más con su con
templación. 

Esto se logra en estas narraciones 
o meditaciones. Se particularizan mu
chas circunstancias ele lugar y tiem
po ; se dan hasta los nombres de per
sonas que intervienen en la Pasión: 
al centurión que estuvo al pie ele la 
cruz se le llama "Abcnaclar, árabe 
ele nacimiento" ; al soldado que abrió 
el costado del Salvador, "Casio, re-
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cibiendo • el nombre de Longinos al 

bautizarse", y así de otra infinidad 

de pormenores, que, indudablemente, 

ayudan a las personas que contem

plan los misterios de la Pasión de 

Cristo. 

L. NAVÁS 

LEÓN, FR. Lurs DE. La Perfecta Ca

sada. Nueva edición. (XVI-230)-

8.º-1929. Precio: 5 p. en tela. Hi

jos de Gregorio del Amo, Paz, 6, 
Madrid. 

No sólo a los amantes de la lite

ratura, del lenguaje incomparable ele 

Fr. Luis de León, sino a todos los 

católicos es útil esta obra. Su doc

trina es oportuna, está muy bien pro

puesta, confirmada con las autorida

des de la Sagrada Escritura y de los 

Santos Padres, amenizada de vez en 

cuando con sentencias expuestas en 

verso. Excelente libro de regalo pa

ra las jóvenes que van a contraer 

matrimonio. 
L. NAvAs 

VALUY, BE~OIT, S. J. Le Dircctoire 

du Pretre. (254)-8. 0 -1923. Pierre 

Téc¡ui, Libraire-écliteur, 82, rue 

Bonaparte, París. 

Es un manual ascético del Sacer

dote, recomendable bajo todos aspec

tos; breve, conciso, llenísimo de doc

trina, que no olvida ninguna ele las 

fases y actos del sacc1·dotc, todo con 

grande oportunidad; aun hablando de 

la sacristía, por ejemplo, dice cosas 

oportunísimas (p. 107). 

Es guía de la oración, ele la ad

ministración de los Sacramentos y 

ele los bienes materiales, del trato 

con los proJ 1mos, de la acción social; 

enseña a evitar los escollos que pue

den ofrecerse (p. 59). 
Con mucha frecuencia confirma su 

doctrina con textos de los Santos 

Padres, en latín, e ilustra el texto 

con ejemplos escogiclísimos ele San

tos o personas espirituales. 

En esta edición se ha añadido la 

Exhortatio ad clenmz (p. 181) ele S. S. 

Pío X; ella sola vale por un libro. 

Es éste muy parecido a otro del 

mismo autor sobre la vida religiosa, 

conocidísimo y estimadísimo ele reli

giosos y religiosas ; el presente me

rece serlo ele los sacerdotes. 

L. N. 

]oRw, Mo1-s. Do·11rnco, Secretario 

de la S. C. ele Sacramentos. La 

Primera Comunión de los niiios. 

(El Decreto "Quam Singulari "). 

Traducción ele la edición italiana 

por el R. P. Fiiux ALEJANDRO DE 

CEPEDA, c. M. F. (IIS)-8. 0 -1930. 

Precio : 2 ps. Colección de lectu

ras espirituales, Vol III. Editorial 

Voluntad, S. A. Madrid. 

Opúsculo que ha de contribuir po

derosamente a la frecuencia ele sacra

mentos y en especial a su recepción 

oportuna y digna en los niños. Pó

nese íntegro el decreto tan consola

dor del Pontífice Pío X, que abrió 

de par en par las puertas ele la Eu

caristía y favoreció maravillosamen

te la comunión frecuente a los adul

tos. Añáclese un sucinto, pero com

pleto comentario del dicho decreto. 

Explícase lo concerniente a la Euca

ristía, según la actual liturgia. 

Mas para que la obra sea comple

ta, inclúyese un fragmento del Ca

tecismo, que contiene lo que los niños 

han ele saber antes de recibir la Eu-
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caristía, y aun unas preces para an
tes y después de su recepción. 

La forma elegante del librito, ador
nado con una lámina hermosa y atra
yente por demás, le da un carácter 
de regalo, que puede hacerse a los 
niños como el mejor recordatorio de 
su primera comunión. 

L. N. 

BEAUDE;s;mr, Canónigo. JI editaciones 
afectivas y prácticas sobre el Evcm

gelio. Traducidas por el R. P. VI
CENTE DE PERALTA, Capuchino, To
mos I, II y III. (387)-(46.3)-(402)-

8.º-1930. Precio: 12,50 p. en rústi
ca y 17 en tela. Eugenio Subirana, 
Editor Pontificio, Pucrtafcrrisa, 14, 

Barcelona. 

Buena parte de las med,taciones 
,de estos tres volúmenes versan sobre 
pasos ele la vida ele Cristo Nuestro 
Señor, sus misterios, sus milagros, 
sus parábolas. Otras, sobre todo en 
el vol. III, sobre pasajes del Evan
gelio con ellas relacionados, las bien
aventuranzas, la gloria, la Eucaristía. 

En todas se sigue el mismo méto-
do. El autor facilita notablemente la 
provechosa meditación, exponiendo 
las principales sucintamente, sacando 
afectos, proponiendo coloquios. 

Antes de ellas indica el mismo au
tor el intento ele este libro, que es 
afectivo y práctico y que en rea
dad lo es. Por esto lo creemos exce
lente, que nos lleva ele la mano en 
la práctica de la oración, nos intro
duce en ella. 

Los textos evangélicos se ponen 
en cursiva, para que resalten ; lo de
más del texto está sugerido por el 
autor. Son, indudablemente, concep
tos de doctrina sólida y oportuna. 
Empero, si de vez en cuando se con-

firmase con algunos pasajes de los 
Santos Padres y Doctores ele la Igle
sia, se acrecentaría el prestigio del 
libro, sería más eficaz la meditación. 

L. N. 

N. N. Cm11,i;io ele! Ciulo, o sea Prác
tica ele la Oración 1'vic11tal al al
cance de todos y lJ ll"ectorio Es
p1ntual, Publicado por los Padres 
l• ra11c1scanos de Jerusalén y tra
ducido del italiano por el R. P. 
jESlJS M." LESTÓN, o. F. M. (184)-

8. "-1929. Precio : 3,50 ptas. Edito
rial Políglota, Barcelona. 

Eí libro está escrito, principalmen
te, para religiosos franciscanos, pero 
de tal manera que casi todo su con
tenido puede utilizarlo cualquiera per
sona devota, aunque sea seg lar. 

Trata en todo él ele la oración men
tal, camino segurísimo para llegar al 
cielo con graneles merecimientos; fa
cilita su práctica por medio ele ejem
plos de composición ele lugar, etc., 
y de Avisos muy prácticos y prove
chosos. Añádese una Instrucción aco
modada a los diferentes estados de 
la vía purgativa, iluminativa y uniti
va. Un reglamento de vida, que se, 
dice con razón "El paraíso abierto" 
(p. 88) y otro para un religioso (p. 

144) facilita en gran mauera la prác
tica. 

Finalmente, un Ejercicio del cris
tiano y religioso aüade las preces de 
la oración ,cal a la mental, para 
formar un ' xlo armónico y completo. 

L. N. 

LozANO, SAmKo M., O. P. Unidad 
de la Ciencia Sagrada y de la 

Vida Santa. (156)-8.º-1932. Precio: 
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;¡ p. Establecimiento Tipográfico 
de Calatrava. Salamanca. 

Esta obra, publicada en artículos 
·durante varios afíos en la revista "La 
vida sobrenatural", sale ahora en 
forma de libro, para mayor utilidad 
de todos. 

El fin de ella es demostrar no só
lo la afinidad y semejanza entre la 
Ciencia Sagrada y la vida santa, sino 
también la unidad o identidad. 

Las razones son poderosas, toma
das de la misma Teología en sus di
ferentes ramas, sobre todo de la doc
trina del Angel de las Escuelas 
Santo Tomás de Aquino, como era 
·de esperar de un Doctor de la Or
den de Predicadores, Catedrático de 
Teología. Y no sólo de los doctores 
teólogos saca doctrina copiosa y só
lida, mas aun de otros ascéticos y 
místicos. Entre otros nos agrada lo 
que trae de la Doctora del Carmelo 
Santa Teresa de Jesús (v. gr., pá
ginas 44 y siguientes). 

Esperemos que la lectura de este 
libro será útil a los teólogos y no 
menos a los ascetas, y que no sólo 
servirá para ilustrar la mente, sino 
también para caldear el corazón y 

hacer adelantar en la vida cristiana. 

L. N. 

BÉRULLE, CARDINAL DE. Vie de Jé
sus. Avec préface et notes de A. 
MoLIEN, Pre t re de l'Oratoire. 

(XXVIII-270)-8. 0 -1929. Les Edi
tion du Cerf, J uvisy, Seine-et-Oise. 

Esta obrita no es más que una 
pequeña parte de lo que el autor 
pensaba escribir, pues no llega al 
nacimiento de Cristo, y termina con 
la exposición del misterio de la Vi-

sitación, aprovechando lo que el di
funto Cardenal dejó escrito. 

La obra, tal corno está, tiene ca
rácter histórico ; pero también, y 

mucho más, ascético. Se presta a 
la lectura atenta y a la devota me
ditación. En ella se destaca la ex
celencia y méritos de la Santísima 
Virgen, y especialmente en el capí
tulo V, que trata exprofeso de este 
asunto. El misterio de la Encarna
ción da materia para varios capítu
los; y nos agrada de un modo par
ticular lo que se dice en el cap. VIII 
de las excelencias del arcángel San . 
Gabriel. Llega a afirmar : este án
gel es un serafín y uno de los más 
grandes entre los serafines (p. 70) ; 
y poco más abajo: Si me atrevo a 
exponer mi sentir en punto tan ocul
to, de buena gana diré que este án
gel es el mayor en absoluto después 
de S. Miguel. 

Junto con la exposición y doctri
na que propone, prorrumpe a veces 
en afectos que espontáneamente bro
tan de lo que se dice. 

L. N. 

SENDRA, JOAQUÍN. Formación en la 
Humildad y mediante ella en las 
demás virtudes. Versión del fran

cés. (350)-8. 0 -1933. Eugenio Subi
rana, S. A. Puertaferrisa, 14. Bar
celona. 

Libro precioso como ;,•Y::•Js en as

cética. 

Es un conjunto de 33 meditacio
nes, distribuídas en cinco semanas. 
Cada meditación ofrece la estructu
ra general que suele emplearse en 
las meditaciones, con sus preludios, 
división de puntos, afectos, propósi
tos o fruto, coloquios. 
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Es una escuela de humildad, vir
tud principalísima del cristiano. Por 
pasos graduales se van exponiendo 
las ideas que a la humildad condu
cen. La doctrina que aquí se en
cuentra es solidísima, está bien dis
puesta, poniéndose de relieve las ideas 
más importantes con el auxilio de 
diversos tipos. 

Es un arsenal de parenétiea; un 
manual de meditaciones inexhausto; 
dulce, práctico, muy asequible a to
das las personas piadosas ; un teso
ro de lectura cotidiana. 

La presentación del J:',ro es exce
lente y convida a la lectura y a la 
ascesis. 

L. N. 

Rrnsco Dfoz, DOLORES, Doctora en 
Ciencias. Constitución eléctrica de 
la materia. (112)-8. 0 -1932. Establ. 
Gráf. "El Misionero", Paraguay, 
824, Buenos .Aires. 

La Doctora Riesco Díaz ha escri
to un libro cautivante por la clari
dad de su exposición. Trata de las 
ideas fundamentales ele la Física y 
Química modernas, ya conocidas. Al
gunas creo que se encuentran to
davía en estado ele elaboración, y, 
tal vez, no esté lejos el día en que 
se tengan que retocar un poco, como 
ya sucede con las más fundamenta
les, como son los principios constitu
tivos ele la materia, con el descubri
miento reciente del neutrón y del po
sitrón; pero la inmensa mayoría se 
pueden considerar ya, sin género de 
duela, como conquistas definitivas de 
la Ciencia. 

No nos maravilla el que haya si
do concedida a este trabajo por el 
Jurado calificador de la Universidad 
de Lima la nota más alta que en 

aquella Universidad se otorga: bien 
merece los honores de su publica
ción, y, por decirlo así, a todo lujo, 
en papel satinado, e ilustrado con 23 
figuras, algunas ele ellas de colores, 
que. ayudan en gran manera a au
mentar todavía más la claridad, que 
resplandece en todo el texto. 

La obra contiene, después de una 
introducción, en que la autora pro
pone el plan que piensa desarrollar, 
cuatro capítulos. En el primero tra
ta ele los hechos y descubrimientos 
precursores del concepto electrónico, 
de la materia: se refiere a los fenó
menos generados en el tubo de Croo
kes, y a los fenómenos ele radioac
tividad. Estos son vcrclacleramente los 
hechos científicos fundamentales de 
la teoría electrónica, de los que ló
gicamente se deducen las conclusiones 
del capítulo segundo sobre el átomo 
según la teoría electrónica. En el ca
pítulo tercero da idea ele las relacio
nes del electrón con el número ató
mico, con la ley ele Ryclberg, con la 
valencia química, con el espectro, y 
con la unidad de energía. En el ca
pítulo cuarto deduce las conclusiones 
ele los hechos y teorías anteriormen
te propuestos. 

Un rcpD.ro tenemos que poner a 
una ele las conclusiones, a que sin du
ela ha llevado a la autora su gran de
seo de unificar, y es la que enuncia 
al fin del libro, pág. 106, "La ener
gía eléctrica es el .r;ra11 factor ·uni
versal", proposición que está expues
ta con más claridad en la pág. 66, 
"La masa del átomo es masa apa
rente", y en la pág. 67, "La mate
ria no existe", o "La materia rs f11n
da1:icnta/;Jléntc enerr;ía, con lo c11a! 
resulta para la constitución del Uni
verso una grandiosa unidad". 

Es cierto que muchos sabios afir
man esta hipótesis corrientemente; 
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pero las pruebas que aducen no pa

recen suficientes para esta afirma

ción. Que el electrón, como electri
cidad negativa, tenga energía, es 

cierto, pues toda electricidad es 

energía. Que sea sólo energía, ya 

no parece tan cierto, pues siem
pre a la energía la vemos con al

gún soporte material. Pero, aunque 

se concediese lo primero, es decir, 
que el electrón era sólo energía, pa
sar de aquí, sólo por analogía, a 

afirmar que el protón es también só
lo energía, porque lleve una carga 

de electricidad positiva, me parece 
demasiado; pues no hay que olvidar 

que el protón, como masa, es r.845 
veces mayor, según Millikan, que el 
electrón, y las energías eléctricas son 

iguales, pues se neutralizan exacta

mente. 

Creo que ésta y otras dificultades 

se tienen que resolver antes de afir
mar que la materia no existe, y que 

todo sea energía ; máxime que es 
ésta una afirmación que repugna a 
la propia experiencia de nuestros 

cuerpos, demasiado materiales, y que 

va contra el sentido común. 

Confirma nuestra manera de ver 

el descubrimiento reciente de elemen

tos de electricidad positiva aislados, 

llamados positrones. Antes habían si

do ya descubiertos por Chadwick los 

neutrones, o elementos sin cargas 

eléctricas, que suponían ser miioncs 

íntimas de un protón y de un elec

trón, como las que todos admiten en 

los núcleos atómicos. Sin embargo, 

desde el descubrimiento de los posi
trones, parece más probable que sean 

masas gravificas aisladas, separadas 

de su masa eléctrica positiva, o sea, 
un proiÓn, que ha perdido su carga 
eléctrica. Por lo menos este neutrón 

será materia; pues no valen para él 

los argumentos propuestos, para ne
gar la en el electrón. 

La teoría del jJositrón, o carga po
sitiva elemental aislada, fué propues

ta por Andcrson, para explicar los 
rayos cósmicos, y la existencia de ta

les positrones parece confirmada ex
perimentalmente por Chadwick, Blac

kctt y Occl1ialini en Inglaterra, y 

por Curie y J oliot en Francia. Se
gún esto, un átomo estará constituí

do por 11eutrolles, positrones y ne

gatrones, llamando por este último 

nombre a los electrones. De éstos, 
por lo menos los neutrones serán 

materia, mientras no se demuestre lo 

contrario. 
Lo que acabamos de decir no ami

nora en nada el mérito de la obra 

ele la Doctora Riesco Díaz : pues son 
hechos experimentales, descubiertos 

en este mismo año de 1933, y por 
consiguiente, posteriores a la publi
cación de su libro. El que sea uno, 

o el que sean tres los elemento's de 

tan maravillosa variedad de seres ma
teriales, como vemos en el mundo, 

no quita nada a la armonía y aun a 
la simplicidad, que, según la autora 

del libro, "parece ser el indeleble se
llo que en su obra grabara el Sabio 

Autor de la Naturaleza". 

E. SAZ 


